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Objeto: REVISIÓN DEL ANEXO A3 

Propuesta: 

Propuesta del GT ESPECIFICACIONES/ 02.07.15 
 

El GT propone que en el Anexo A3 la frase “cargas con alto 
contenido en aceite” sea remplazada por “cargas con alta 
absorción de aceite”. 

 
Propuesta del GT ESPECIFICACIONES/ 16.02.16 
(revisada y aprobado por el GT POLVOS el 17.02.16) 
 
El GT ESPECIFICACIONES propone que la parte del Anexo A3 
correspondiente al “Aspecto” sea simplificada eliminando toda la 
alusión a la química. 

Resolución de QUALICOAT : 

Resolución nº. 5/CT 04.11.15 

TC solicita al grupo de trabajo de POLVOS que actualice el texto 
del apéndice A3 “Obligatoriedad de la declaración de los cambios 
en la formulación de los recubrimientos orgánicos (Pinturas) 
aprobados por QUALICOAT”, teniendo en cuenta las propuestas 
del GT ESPECIFICACIONES. 

Fecha de ratificación: 31 de marzo de 2016 

Fecha de aplicación: 1 de septiembre de 2016 

Cambios en las 
Especificaciones: 

Modificación del texto “Definición de los criterios para los acabados 
estructurados” en el apartado 5 del Anexo A3 

A3 - Declaración obligatoria de los cambios en la formulación para los materiales de 
los recubrimientos orgánicos aprobados por QUALICOAT 

[....] 
 

5. ASPECTO DEL REVESTIMIENTO FINAL 
Como otros recubrimientos, los materiales de recubrimiento orgánico permiten, después del curado, 
dar diferentes aspectos, por ejemplo: un aspecto liso o una apariencia estructurada.  
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Objeto: REVISIÓN DEL ANEXO A3 

No se puede considerar una apariencia estructurada de la misma manera que un aspecto liso. 
Incluso en los casos en que el cambio de formulación esté basado en aditivos especiales, un 
recubrimiento orgánico que da un aspecto no liso, que no concierne ni al brillo ni a un efecto 
metalizado, debe ser objeto de una aprobación especial de QUALICOAT, en una categoría distinta 
a las aprobaciones otorgadas a los recubrimiento orgánicos con aspecto liso. 

Criterios de definición para los acabados estructuradas  

Estos acabados pueden dividirse en los tres tipos siguientes. Para cada tipo será necesaria una 
aprobación (Designación QUALICOAT a, b, c) 

a) Leathered o aspecto de piel de naranja  (ondas),   

 

b) Texturado o aspecto de papel de lija (bordes agudos), 

 

c) Arrugado o aspecto veteado (heterogéneo)  

 

 

 

 
 


